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Buenos Aires, 27 de noviembre de 2024

RES. CM Nº 194/2024

VISTO:

La Ley N° 31, el TAE A-01-00033118-6/2024 y el Dictamen de la
Comisión de Fortalecimiento Institucional y Planificación Estratégica N° 86/2024; y

CONSIDERANDO:

           Que mediante el TAE mencionado en el Visto, el Observatorio de
la  Discapacidad  con  la  anuencia  de  la  Secretaría  de  Administración  General  y
Presupuesto solicita que este Consejo de la Magistratura declare desde el 3 al 10 de
diciembre  de  2024  “Semana  de  Promoción  de  los  Derechos  de  las  Personas  con
Discapacidad”, como semana de interés en pos de continuar visibilizando los derechos
de las personas con discapacidad, el acceso a la justicia y la permanente construcción de
una Justicia más accesible. 

Que mediante la Resolución N° 47/3 la Asamblea General de las
Naciones Unidas declaró el 3 de diciembre como el Día Internacional de las Personas
con  Discapacidad,  con  el  objetivo  de  promover  los  derechos  y  el  bienestar  de  las
personas con discapacidad en todos los ámbitos de la sociedad y el desarrollo, así como
concientizar  sobre  su  situación  en  todos  los  aspectos  de  la  vida  política,  social,
económica y cultural.

Que la  Ley  N°  25.346  declaró  al  3  de  diciembre  como  Día
Nacional de las Personas con Discapacidad, con el propósito de “a) divulgar las normas
que amparan a las personas con discapacidad, especificando los derechos y sosteniendo
la  responsabilidad  de  su  cumplimiento  por  parte  de  los  involucrados  directos  en
proporcionarlos y del conjunto de la sociedad en exigirlos; b) Fortalecer las acciones
tendientes a establecer principios de igualdad de oportunidades; c) Fomentar conductas
responsables y solidarias para recrear una sociedad que incluya y posibilite el logro de
los derechos universales para todas las personas con discapacidad”.

Que ello, promocionando derechos e impulsando la exigencia de
aquellos,  por  todos  y  todas;  fortaleciendo  acciones  que  establezcan  principios  de
igualdad.

Que la Ley N° 31 establece que son funciones del Consejo la
de garantizar la eficaz prestación del servicio de administración de justicia, promover
el óptimo nivel de sus integrantes y lograr la satisfacción de las demandas sociales
sobre la función jurisdiccional del Estado.

Que el artículo 50 de la Ley N° 31 establece que le compete a la
Comisión de Fortalecimiento Institucional y Planificación Estratégica: “Intervenir en la
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profundización  del  intercambio  de  experiencias  de  gestión  institucional  con  otros
niveles de la administración pública o de administración de Justicia de orden local,
nacional o internacional”.

Que  ello  así,  la  Comisión  de  Fortalecimiento  Institucional  y
Planificación  Estratégica,  mediante  Dictamen  Nº  86/2024,  propuso  se  apruebe  la
declaración mencionada.

Que  este  Plenario  comparte  los  criterios  esgrimidos  por  la
comisión  interviniente, dejándose  constancia  que  la  presente  decisión  se adopta  por
unanimidad. 

Por ello, en ejercicio de las atribuciones otorgadas por el art. 116
de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la Ley N° 31, 

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

 RESUELVE:

Artículo 1º:  Declarar la semana comprendida entre el 3 y el 10 de diciembre de 2024
como “Semana de Promoción de los Derechos de las Personas con Discapacidad”.

Artículo 2º:  Regístrese, comuníquese a la Comisión de Fortalecimiento Institucional y
Planificación Estratégica, publíquese en la página de internet oficial del Consejo de la
Magistratura (www.consejo.jusbaires.gob.ar) y, oportunamente, archívese.
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